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NOTARTO(A) PAOLA SOFTA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N': I 201 91 701 oo2Poo944

ACTO O CONTMTO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMTENTO: 128 DE FEBRERO DEL 20'19, (19:45)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Pe rs ona Nombres/Razón social T¡po interu¡n¡ente
Documento de

identidad
No.

ldent¡ficac ón
Nacionalidad Calidad

Persona gue e
representa

Nalural
FLORES ORTIZ ADRIANA
CRISTINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 712086089
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡niente Documento de
identidad

No.
ldentificac ón

Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

\atural
PRADO MORA PABLO MARIO
ALBERTO

POH §U:' PHOPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 705687901
ECUA IORIA
NA

CES ONAR O
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroqu¡a

PICHINCHA auro I rÑAourro

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJ ETO/OtsSERVACIONES:

CUANTIA DEL AGTO O
CONTRATO:

34000.00
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓx QUITo

EscRrruRA púeucR or

cesróru DE PARTTctPActoNES

QUE OTORGA:

A FAVOR DE:

CUANTIA:

D!:

ADRIANA CRISTINA FLORES ORTIZ

MARIO ALBERTO PRADO MORA

usD s 34.000,00

3 COPIAS

ESCRITURA NO.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, jueves veintiocho de febrero de dos mil

diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda

del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura,

por una parte, la señora ADRIANA CRISTINA FLORES ORTIZ, por sus propios

derechos, de estado civil casada, quien comparece sin su cónyuge al

presente instrumento, por cuanto cuando adquirió las participaciones

sociales era de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, quienes se

encuentra domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle lgnacio Bossano

E13-50 y Pasaje Panorama, Edificio Evora, piso 9, con número de teléfono

0999666563, con dirección de correo electrónico

aflores@cardinalabogados.com ; y por otra parte el señor MARIO ALBERTO

PRADO MORA, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien se

encuentra domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Manuela Sáenz E

dos guion cero uno, con número de teléfono cero nueve nueve nueve siete

tres siete uno cero cero, con dirección de correo electrónico



NorARÍa SEcLTNDA DEL caxróN eurro

mprado@ejprado.com. Los comparecientes son mayores de edad, de estado

civil ya indicados, de nacionalidad ya indicada, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan.

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria de los efectos

y resultados de esta escritura, así como examinada que fue en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "sEñoRA NorARlA:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura,

por una parte y en calidad de CEDENTE, la señora ADRIANA cRlsflNA

FtoRES oRTlz, por sus propios derechos, de estado civil casada, quien

comparece sin su cónyuge al presente instrumento, por cuanto cuando

adquirió las participaciones sociales era de estado civil soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, quienes se encuentra domiciliada en esta ciudad

de Quito, en la calle en la calle lgnacio Bossano E13-50 y pasaje panorama,

Edificio Evora, piso 9, con número de teléfono 0999666563, con dirección de

correo electrónico aflores@cardinalabogados,com ; y por otra parte, en

calidad de cESloNARlo, el señor MARIO ALBERTO pRADo MORA, de estado

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien se encuentra domiciliado en

esta ciudad de Quito, en la calle Manuela Sáenz E dos guion cero uno, con

número de teléfono cero nueve nueve nueve siete tres siete uno cero cero,

con dirección de correo electrónico mprado@ejprado.com. Los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil ya indicados, de

nacionalidad ya indicada, domiciliados en esta ciudad de euito, legalmente
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a'F,/- 6
capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y volunta.

.2

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos Punto Uno.- La compañía
ho,

JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA., se constituyó con un c

Diez Millones de Sucres (S 10'000.000), mediante escritura pú6

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor

Rodrigo Salgado Valdez, el veintisiete de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito uno de diciembre del año mil novecientos noventa y cuatro. Dos

Punto Dos.- La compañía ESTUDIO JURID¡CO PRADO ESTPRADO ClA. LTDA.,

realizó la conversación a dólares, elevó el valor nominal y aumentó su

capital a Treinta y Cuatro mil Trescientos Setenta y Cuatro Dólares de los

Estados Unidos de América (USD 5 34.374,O0), mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor

Roberto Dueñas Mera, el ocho de agosto de dos mil cinco, legalmente

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito veinte de septiembre de

dos mil cinco. Dos punto Tres.- La compañía ESTUDIO JURIDICO PRADO

ESTPRADO ClA. LTDA., rectificó y aclaró el aumento de capital indicado en el

punto Dos Punto Dos de este instrumento, mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del cantón Quito,

doctor Mauricio Ramírez Molina, el veintiséis de septiembre de dos mil

siete, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el

catorce de enero de dos mil ocho. Dos punto Cuatro.- La Junta General

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía reunida el día cuatro de

febrero del dos mil diecinueve resolvió autorizar a la socia Adriana Cristina

Flores Ortiz, la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que

tiene en la compañía, esto es dos mil participaciones sociales, a favor del

doctor Mario Alberto Prado Mora, en los términos constantes en el acta de

la Junta General que se agrega como habilitante TERCERA.- Con los

z\
I
D



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

antecedentes arriba expuestos, LA CEDENTE ADRIANA CRISTINA FLORES

ORTIZ cede la totalidad de sus participaciones sociales en la compañía, esto

es dos mil participaciones sociales a favor del doctor MARIO ALBERTO

PRADO MORA. CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta cesión de

participaciones, EL CESIONARIO cancela el valor de Treinta y Cuatro Mil

Dólares de los Estados Unidos de América (USD S:¿.000,00) que paga de la

siguiente manera a los CEDENTES: i) Once Mil Trescientos Treinta y Cuatro

Dólares de los Estados Unidos de América a la firma de este instrumento; y,

ii) Once Mil Trescientos Treinta y Tres dólares de los Estados Unidos de

América hasta en seis meses contados desde la suscripción del presente

contrato; iii) Once Mil Trescientos Treinta y Tres dólares de los Estados

Unidos de América hasta en un año contados desde la suscripción del

presente contrato, por la adquisición de dos mil participaciones sociales, el

valor nominal de las participaciones sociales es de Un Dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00). Una vez cancelada la totalidad del precio,

las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial.

QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de la cesión de participaciones

que antecede, se procederá a la anulación de los certificados respectivos, y

consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de aportación.

Además se realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de

Participaciones y Socios de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión,

la nueva composición del capital es el siguiente:

socto CAPITAT No PARTIC]PACIONES PORCENTAJE

Mario Prado Mora Usd S 28.1.06,00 28.706 75.9%

,luan Alberto Prado Troya Usd S 2.000,00 2.000 5.8%

María José Prado Troya Usd S 2.000,00 2.000 5.8%

Julio Jurado Vivar usd s 2.268,00 2.268 6.6%

TOTAL usd s 34.374,00 34.374 L00%

SEXTA: MARGINACIÓN..

nota en el margen de la

De esta cesión de participaciones deberá tomarse

matriz de la escritura pública de constitución de la
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compañía ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO ClA. LTDA., cele

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rod
t

Valdez, el veintisiete de octubre de mil novecientos nove

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito

diciembre del año mil novecientos noventa y cuatro.

DOCUMENTOS HAB¡LITANTES.- Se agregan como habilitantes de la

presente escritura: a) Acta de Junta General Universal Extraordinaria de

Socios, b) Cédulas de ciudadanía y certificados de votación de los

comparecientes. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.", Hasta

aquí la minuta firmada por el Abogado Juan Alberto Prado Troya, portador

de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diecisiete guión

seis cincuenta y ocho del Foro de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso, y leída que fue a los comparecientes por mí, la

Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual

firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

iSiz úo,

f)
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CERTIFICACIóN

JUAN ALBERTO PRADO TROYA, en m¡ calidad de Gerente General, y por tal
Representante Legal de la compañía ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO
CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal Extraordinaria De Socios
llevada a cabo el día 4 de Febrero de 2019, se resolvió por unanimidad las
siguientes cesiones de participaciones:

La cesión de 4.096, participaciones sociales del socio doctor Carlos
Marcelo Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado Mora,
socio de la compañía.

La cesión de 1.238, participaciones sociales del socio doctor Carlos
Marcelo Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una, a favor del doctor lulio Efrén Jurado Vivar,
socio de la compañía.

La cesión de la totalidad de las participaciones de la socia Adriana Cristina
Flores Ortiz, esto es 2,000 participaciones sociales, con un valor nominal
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

Quito, a 28 de Febrero de 2019

1.

2.

3.

ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

DE LA coMPAñÍn rsruoro luRrDr

En Quito, a los 04 días del mes de feb

compañía ubicadas en la Orellana N4-4

500, oficina 501 de esta ciudad de Q

lunta General Extraordinaria de Socios de la compañía ESTUDÍO

JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.

preside la Junta la Presidenta de la compañía, la Doctora Maria José Troya y

actúa como Secretario el Abogado Juan Alberto Prado'

La presidenta dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los

asistentes, para lo cual la doctora Maria José Troya entrega por secretaria el

poder otorgado a su favor para que represente a la Doctora María José Prado

Troya en la presente junta, documento que se agrega como habilitante al

expediente de la junta.

Secretaria informa que Se encuentran presentes los siguientes socios:

socro REPRESENTACION CAPITAL No.

PARTICIPACIONE

s

Mario Prado Mora Usd $ 22.010,00 64.02o/o

Carlos Licto Garzón Usd $ 5.334,00 15.52"/o

Adriana Flores Ortiz Usd $ 2.000,00 5.82o/o

luan Alberto Prado Troya Usd $ 2.000,00 5.820/o

María losé Prado Troya Dra. María José Troya Usd $ 2.000,00 5.82o/o

lulio lurado Vivar Usd $ 1.030,00 3o/o

TOTAL Usd $ 34.374,OO 1O0o/o



Por encontrarse la totalidad

en Junta Universal General

con lo establecido en el Art.

del capital social de la compañía, la instalación

Extraordinaria es procedente, de conformidad

238 de la Ley de Compañías.

La Presidenta pone a consideración de los socios tratar el siguiente orden

del día:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 4.096
participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo
Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 1.238
participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo
Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Julio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

3. Conocer y resolver sobre Ia cesión de Ia totalidad de las
participaciones de la socia Adriana Cristina Flores Ortiz,
esto es 2.OOO participaciones sociales, con un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América,
cada una, a favor del doctor Mario Alberto prado Mora,
socio de la compañía.

Aceptada la propuesta de la Presidente, la lunta decide tratar uno a uno

los puntos del orden del día.

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 4.096
participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.



Toma la palabra el señor doctor Carlos Marcelo Licto Garzon socio de la

compañía, quien solicita la autorización de los socios presentes

junta, para ceder 4.096 participaciones sociales que

compañía, de valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada

del doctor Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía. ou nituh +bo)\e v L¡1^.

La Junta resuelve de forma unánime autorizar al doctor Carlo

Licto Garzon la cesión de 4.096 participaciones sociales de valor nominal

de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto

Prado Mora, socio de la comPañía.

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 1.238

participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados unidos de América, cada una, a favor del doctor

Julio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

Toma la palabra el señor doctor Carlos Marcelo Licto Garzon socio de la

compañía, quien solicita la autorización de los socios presentes a la

junta, para ceder 1.238 participaciones sociales que tiene en la

compañía, de valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor

del doctor lulio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

La Junta resuelve en forma unánime autorizar al doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon la cesión de 1.238 participaciones sociales de valor nominal

de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto

Prado Mora, socio de la comPañía.

3. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de las

participaciones de la socia abogada Adriana Cristina

Flores Ortiz, esto es 2.OOO participaciones sociales, con

un valor nominat de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado

Mora, socio de la comPañía.



Toma la palabra la señora abogada Adriana Cristina Flores Ortiz socia de

la compañía, quien solicita la autorización de los socios presentes a la

junta, para ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene en

la compañía, esto es 2.000 participaciones sociales de valor nominal de

un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado

Mora, socio de la compañía.

La lunta resuelve autorizar a la señora Adriana Cristina Flores Ortiz en

forma unánime la cesión de la totalidad de las participaciones sociales

que tiene en la compañía, esto es 2.000 participaciones sociales de valor

nominal de un dólar (usD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario

Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

En virtud de las cesiones de participaciones sociales indicadas, la nueva

composición del capital social de la compañía EsrUDro lURrDrco
PRADO ESTPRADO crA. LTDA., será de conformidad con el siguiente
cuadro:

socro CAPITAL No

PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

Mario Prado Mora Usd $ 28.106,00 28.106 81 .8olo

luan Alberto Prado Troya Usd $ 2.000,00 2.000 5.8%

Maria losé Prado Troya Usd $ 2.000,00 2.000 5.8%

Julio lurado Vivar
:+ Usd $ 2.268,00 2.268 6.60/o

TOTAL Usd § 34.374,OO 34.374 1O0o/o

Siendo las 11h30

concede un receso

acta.

y agotado el temario

para que se proceda a

de ésta Junta,

la elaboración y

el Presidente

redacción del



Siendo

lectura

lo cual

las 11h50, se reinstala la Junta. La

al acta y ésta es aprobada por todos los

la suscriben en dos ejemplares al pie de

Mora

socro

Secreta ria procede a

socios para consta

hbuo4o,

soclo /

Prado Troya

Representada por la

Dra. María José Troya

\v\f./i
uan Alberto Prado Troya

ECRETARIO DE LA JUNTA

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Dro. PodfoYDeluodo Loor
NorARlA sEGUNoA oeI caNro¡¡ oulro

socro

PRESIDENTA DE LA JUNTA

SOCIO

L-_



REPúBLrcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

D¡recc¡ón General de Registro C¡vil,

ldentificación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identíficación: 1712086089

Nombres del ciudadano: FLORES ORTIZ ADRIANA CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: ECUADOR/P ICH I NCHA/QU ITO/GONZ ALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento:12 DE NOVIEMBRE DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesíón: ABOGADA

Estado Civi!: CASADO

Cónyuge: MORALES VELA DUNKER

Fecha de Matrimonio:5 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Nombres del padre: FLORES CARLOS IGNACIO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: ORTIZ SYLVIA MARIANA DE LA LUZ

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019

EMiSOT: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA. PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA. QUITO

N" de certiflcado: 198-202-83607

iffi llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll Lcd. Vceneraan.c1s8-2ü2-83607 Director General del Registro Civil, ldentiflcación y Cedulación
Documento fi rmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:httpsJ/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral I y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dÍa de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dírección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Giv¡1,

Identificación y Cedulac¡ón

I
L- \*.t*q

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1959

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1980

Nombres del padre: PRADO JOSE GABRIEL

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de !a madre: MORA ARGENTINA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certiflcada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019

EM|SOT: EDISON PATRICIO SANGUNA SIMBAÑA. PICHINCHA-QUITO.NT 2 - PICHINCHA - QUITO

N' de certifica do: 198-202-83612 I / ., ¡

tlllllllllllllllllllllllllllillll]llllllllllll%
198-"t12-83b12 Director General del Registro Civil, ldentiflcación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

¿\
eNúmero único de identificación: 1705687901 e
D

Nombres del ciudadano: PRADO MORA PABLO /ARlNombres del ciudadano: PRADO MORA PABLO /ARl

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Vigencia del documento I validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentarinconvenientes con este documento escnba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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NOTAR|A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Oe oonformidacl con lo dispuesto en el Art' 18 de la Ley

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra

de......2--- foja(s) útil(es), que nrefue presentado para

este efecto y que acto seguido day¡{yi al interesado'

euito, a .28.[t8.¿UJ5...'.....""."'

Dro. PobiÚ Délgodo Loor
NCTARIA SEGUNDA DEL CANfON OUITO



Sc otorgó ante mí y en f'e de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 9ue otorga: ADRIANA

CRISTINA FLORES ORTIZ, a favor de MARIO ALBERTO PRADO MORA,

debidarnente firmada y sellada en Quito, a veintiocho de f-ebrero del año dos mil

diecinueve.

DOCTORA EL(;ADO LOOR

UNDA DEL CANTÓN qUrrO
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NOTARTO(A) ALC| RO|ÁNDO FALCONT MOLTNA

NOTARÍA UGÉSIMA NOVENA OEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N" 201 91 70'r 029000264

NOTARTO(A) ALCt ROLANDO FALCONT MOLTNA

NOTARÍA V|GÉSIMA NOVENA DEL CANTON OUITO

RAZÓN MARGTNAL N' 201 91 701 029000264

Factu ra : 002-002-000035289

MATRIZ

FECHA 1'l DE MARZO DEL 2019, (12i36)

TIPO OE RAZON: IVARGINAcIoN DE CESIÓN DE PARTIcIPACIoNES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA'ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA."

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-1G1994

NUMERO OE PROTOCOLO: 037908

OTORGANTES

OTORGAOO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO OE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

FLORES ORTIZ ADRIANA
CRISTINA

POR SUS PROPIOS OERECHOS CEOULA 1712086089

A FAVOR OE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IOENTIOAO No. IDENTIFICACION

PRADO MORA PABLO MARIO
ALBERTO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEOULA 1 705687901

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-02-2019

NUMERO OE PROTOCOLO: 201 91 701 002P00944

MATRIZ

FECHA 11 OE MARZO DEL 2019, (12:36)

IPO OE RAZON: MARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION OE LA COMPANIA DENOMINAOA " ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRAOO CIA. LTOA "

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-1994

NUMERO OE PROTOCOLO: 037908

OTORGANTES

OTORGAOO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAO No. IOENTIFICACION

FLORES ORTIZ ADRIANA
CRISTINA

POR SUS PROPIOS OERECHOS CEOULA I 71 2086089

A FAVOR OE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IOENTIOAD No. IDENTIFICACION

PRADO MORA PAELO MARIO
ALBERTO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1 705687901



NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
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NT OTARÍA VI GÉ S IMA I{OVEI\TA
Dr. Rolando Falconi Molina

neZóN.- Tomé nota aI margen de la matriz de escrj-tura
pública de coNSTrTUCroN DE LA COl,lpaÑta DENOMTNADA 't

ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.", otorgada

en esta Notaria, €f 21 de octubre de 1994; DE LA

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TNDICADA,

cel-ebrada en Ia Notarla Segunda del cantón Quito, e1

28 de febrero de 2019, OTORGADA POR: SRA. ADRIANA

CR]STINA FLORES ORTIZ, A FAVOR DE: SR. MARIO ALBERTO

PRADO MORA, en l-os términos constantes deI referido
instrumento púbIico.-

Quito, a 11 de marzo de1 2079.

EL NOTARIO,

MOL]NA

CANTON QUITO

Qllfrr,¡¡.1¡¡,li

ONI

ENO DEL



   



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
ERO:17751

I

REGISTRO MERCANTIT DEt CANTÓN qUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPC!ÓN DEt: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍE O¡ RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DETACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE SRA FLORES ORTIZ ADRIANA CRISTINA TRANSFIERE 2.OOO PARTICIPACIONES DE UN

DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL CES]ONARIO SR PRADO MORA PABLO MARIO ALBERTO.-SE TOMA

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPICION NO. 3107 TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE

ouL2l19s4.-

FECHA DE

DRA. JOHANNA
REGISTRADOR

DIRECCIÓN DEL

tTo, A 21

a_

ú

o

NUMERO DE REPERTORIO: 139148

FECHA DE INSCRIPC!ON: ztl03/2019
NUMERO DE INSCRIPCION 268
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DET ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LI MITADA

DATOS NOTARIA: N OTARTA SEG U N DA /QU lrO 128 / 02 I 2Ot9

NOMBRE DE I.A COMPANIA: ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.

DOMICITIO DE [A COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO sON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN lA

Página 1 de 1

"\

AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103


